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Servicios regulares de cabotaje entre Bilbao y Marsella y puertos intermedios
L IN E A  M E D IT E R R A N E O  • B R A S IL  • PLATA

Salidas regulares cada ventiún días para S a n to s , M o n tev id eo  y B u enos A ires, por 
los grandes moto-trasatlánticos correos españoles;

"C A B O  S A N  A N T O N IO "

“ C A B O  S A N  A G U S T IN "
“ C A B O  S A N T O  T O M E "

Acomodaciones para pasajeros de p rim e ra  c lase .

Buques especializados en el tra n s p o rte  m oderno  de p asa je ro s  d e  te rc e ra ,
e x c lu s iv a m e n te  en cam aro tes .

S e g u rid a d , ra p id e z , e c o n o m ia , c o n fo rt, e s m e ra d o  tra to ,
c o m id a  e x c e le n te

In fo rm e s
En S E V ILL A : O fic in a s  d e  la  D ire c c ió n : M e n é n d e z  P e iayo , 2 . T e le g ra m a s *“ Y b a rra “ . 
En B A R C E LO N A : S re s . H ijo s  d e  R. B o sch , S. e n  C., V ia  L a y e ta n a , 7. T e le g ra -  

m as-‘*R o m u lo bo $ch “ .
En C A D IZ : D on Juan José R a v in a . B eato  D ie g o  d e  C ád iz , 12. T e ie g ra m a s -“ R a v in a “. 
En M A D R ID : V ia je s  C areo , B a rq u illo , 12. T e le g ra m a s - ' C a rc o “ .

A G E N C I A S  E N  T O D O S  L O S  P U E R T O S
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COMERCIAL COMBALIA SACRERA, S. A.
B A R C E L O N A

C E N T R A L : Paseo C olón, 23 . -  T e lé fo n o  2 2 0 2 4

S U C U R S A L E S :

M A D R I D  T A R R A G O N A  S A 8 A O E L L  P O R T - B O U

V I R t A T O ,  5 2  

T e lé f . 4 8 0 1 8
A P O D A C A ,  3 0  

T e lé fo n o  4  y  6
R A M B L A ,  2 1 7  

T e lé fo n o  2 2 3 8
MENDEZ N UÑ EZ, 16 

T e lé fo n o  25

S A N  C A R L O S  D E  LA  R A P IT A .-P la za  C a rlo s  111, 4 0 .-T e lé f. 41

CONSIGNATARIOS DE BUQUES - AGENTES DE ADUANA COLEGIADOS 
TRANSnO S - FLETAMENTOS - EMBARQUES - TRANSPORTES - SEGUROS

Agentes en Barcelona y en Tarragona de las Compañías de Navegación.

DAMPFSCHIFFAHRTS - CESELLSCHAFl <NEPTUN> - DE BREMEN.-Cot\ ser
vicio regular semanal entre Bremen, Amberes, Barcelona y viceversa, aceptando tam

bién mercancías con transbordo para todos los puertos del mundo.

MIGUEL MZ. DE PINILLOS, DE CADIi.. —Con servicio regular semanal entre 
Genova, Marsella, Barcelona, puertos del litoral del Mediterráneo español y Casablanca.

STE;. COMM. BULGARE d e  n a v i g a t io n  a  VAPEUR - VARNA.—Con servi
cio entre puertos españoles del Mediterráneo y puertos de Turquia y Bulgaria.

THE ISAACS LINE LTD., DE ¿O.VDO-V.-Con servicio entre puertos españoles del
Mediterráneo e Inglaterra.
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I  A C E I T E S  T » U I= tO S  IT>E O L I V A  |
^  F ab ric a c ió n  y re fin a c ió n  =

I h I J OS  d e  J O S É  S A B A T E r I
I  E X P O R T A D O R E S  |

I Casa fundada en 1820 R E U 5  i

=  E X Q U I S I T O S

BRANDY PLUS ULTRA
(T R E S  E S TR E LLA S )

AMONTILLADO VICTORIA

JEREZ QUINA DEL RAMO

ESPECIALIDADES SELECIONADAS POR

r,i

JEREZ DE LA FRONTERA (Cádiz)

IS ES
r  n i SI

Miguel Aiimbau 
José Maria Carnicer 
León Chaución 
Juan Codis
EstableciniienÉos Félix Gasull 
Frutos Secos, S. A.
Hijos de losé Sabater

luán Jordá Mestres (Tarragona) 
losé Maria Llopis 
losé Maria Mallorqui 
Inan Monserrat Olié 
Luis Querol
Sucesores de A. Plana Plana 
Ramón Vilclla
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ESPAÑA PRODUCTORAY C O M E R C I A L
R E V I S T A  D E D I C A D A  A LA D E F E N S A  DE LA P R O D U C C I Ó N  NACIONAL

N U E S T R O  L E M A i D I R E C T O R NUESTRA DOCTRINAi

La independencia eco- I .  G I L  V E R N E T Libre juego de las le-
nómica. base de libertad 7et económicas en un
jurídica de loa pueblos ReáíCecón y AdminiitMción; ALMIRANTE, I plano de realidades

Año I Madrid, 20 de diciembre de 1935 Núm. 31

F i i a n d u n a O S I C I ó n
.1/ rerogi-r en i’l iiíimcro tm lcrior la n o lifin  di' la rrisis <lt'l (iobi<'rno del señar 

('.hapapriela ij sus l■atlsas, ilejnnw s ¡ja eousiifiuido niieslro senlir ilesfauorable al heelui 
tj a sus i/i'igeiies.

I'ara (¡uinu’s, couio iiosoiras. lientos eonthalida desde id prim er día la inaaoria de 
los proi/eelos reonórnieos y finaiieieros del ex  presidenle, era uii deber de leallud ex
presarnos en la form a que lo hirim os, al ver eómo era tan m al h alado preeisamenle 
en aquel paulo  de donde eonvergía ¡oda la eonsideración y id respeto eon que siempre 
le ¡raíamos: el de sus buenos deseos de servir el interés públieo por el único camino  
¡losible: el de la reeonslilueión económica del país y el saneam ienlo ¡le la Hacienda 
del lisiado.

.\o s  dalia, en efecto, que quien tuvo lava len lia  de levantar la bandera de ¡a eco- 
nom ia para siluarla en liujar preferente sobre toda enseña polilica se viera, en el 
m ám enlo decisivo del eombale, veneiilo por los m ismos que a él le incitaron eon fo r
m al prom esa de apoi/o, y sólo por id hecho de im prim ir an ritm o dem asiado acelera
do en su obra. ¡Como si en la hora actual, con la serie de graves problem as que am e
nazan la Iranquilidad de! pais. pudiera hablarse, de prisas infundadas!

.\o ; quienes le alaearon en eslu hora suprema, no apreciaran bien n i el alcance 
ni la significación ¡leí arlo que realizaban. A l cortarle el avance en la ejecución de 
su obra, trataban de im pedir que se causara lesión a una delerniinada clase social, 
haciendo que no luvieru efeclividad el propósito de m ejorar las condiciones económ i
cas del pais.

S i de verdad eslimaban eipiivoeadas t.des inii’iidivas. d e b i e r o n  manife.slárselo 
cuando, fia iniciado el plan, desde el .Minislerio de Hacienda le llevaron, con la pro
mesa de su incondicional apopo, a eonlini'.arla de.sde la Presidencia.

La causa, piu's, ij el fin  del acto que censuramos no fue  sino una conseeueneia nuir 
liel equivocado error en que siguen viviendo nuestros polilieos al no advertir que las 
realidades económicas de la nación tienen más fuerza  que iodos los lirismos de grep 
en que se inspiran.

Por ello al ver cómo, una vez más, la polilica de partidos o de clases se im ponía  
para desviar al hom bre que prelendia aparlarla de tal error, no pudim os por me 
nos ¡le sentirnos defraudados en nuestras esperanzas y  olvi<larnos ¡le lodos los erro
res eom elidos por el señor Chapapriela, sólo con pensar en el fin  a que aspiraba: en 
este sentido nuestra expresión no podio ser más sincera.
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T r r  KSPAÑA P R O D U C T O R A  Y COMKRCIAL

Conwcui’iilí' con csl<i nutnifesturión es. por Ionio, ¡a sotisfurción que. sentim os en 
estos m om entos a! oerle silaailo de nuevo en el (hibierno  y dedicado e.rclnsivamenlr 
a los negocios de naciendo.

('.nmplido esle prim er deber de Icallod. debem os seguir ahondando en él para de
ja r  consignada nneslra posición para el fnltiro.

Kn prim er Icrmino. hem os de hacer presente que seguimos entendiendo que la 
obra ilel señor Chapaprieta no responde n i a sus propósitos m anifiestos, n i a sus es
peciales aptitudes para acom eter con éxito  los problem as que la realidad tiene plan
teados. Especialm eide en aquellos que. tienen un carácter ge.nninamenle económico, 
sigue ¡lareciéndonos que el señor Chapaprieta pisa un lerreno absolutam ente fuLso 
y sin consi.stencia alguna. A'/ en orden a la regulación del comercio e.vlcrior, n i en los 
firoblemas del cambio, n i en su intervención en la aclividad productora, ha tenido 
el m enor acieiio. no obstanLe la facilidad que para ello le daba la colaboración que 
siem pre tuvo en los elem entos económicos <lel país. El, que tan salisfecho se mostraba 
niando  se veia roileiulo de esta representación, no hizo  sino proyectar coidra su 
propia existencia.

Cierto que. una vez lanzadas sus iniciativas y  convertiilos en preceptos de. obliga
toria observancia, adm itió  la controversia de los elem entos afectados por las mismas: 
pero en un plano tan desigual y  tan desventajoso para éstos, que raram ente llegó a con- 
.sidiflar en una rectificación provechosa. V ello era asi, porque jam ás procuró compe- 
nelrarse con las auténticas fuerzas prodiu.loras antes de decidirse .a actuar. De ahí 
la frase gráfica que hem os rci-ogido de uno de sus más deslacíulos representantes, de 
que no es lo m ism o parlam entar sobre propuestas que hacerlo en térm inos de prolesla.

S i el señor Chapaprieta, fiado en el pali iolismo de. las fuerzas económicas, hubiera 
requerido de ellas una previa colidioración. que no le hubieran regateado, otro hu
biera sido el fru to  de su Irabajo.

Esto es lo que en la hora presente h a d e  ser m otivo de refle.rión para el nuevo 
m inistro de Hacienda. S i a ella .se dedica, haciendo pasar por su imaginación los ho
m enajes dedicados a su persona y  las censuras sinudtáneas de sus arlos, com pren
derá cuánta es la confianza que inspira a la  opinión económica y  cuál el grado de 
la colaboración que está dispuesta a dispensarle, siem pre que eñ sus arlos vea refle
jadas ¡US ideas de que se alaba en representar.

y  si de esta refle.rión deduce las debidas rousecuencias y, en interés de la eco
nom ía nacional y de su propia actuación, rectifica sus procedim ientos tie trabajo, no 
hem os de ser nosotros los que hayam os de ponerle trabas: lejos de ello, y  recogiendo 
la aspiración de los elem entos activos en que nos m ovem os quienes retlactamos esta 
m odesta publicación, no dudam os en presenlarnos dispuestos a una colaboración, que 
habrá de ser tan leal rom o ha sido nueslr<i oposición, pero que cesará tan pronto vea
mos (d señor C.hapaprieía obstinado en situarse de espaldas a la realidad económica.

Francisco Cabeza^
Agente de Aduana

Consignatario
transitario

I Hslàìaga

.\oOoi.< *•
'*•*000*** l ' e u s .

3983 I  
4380 i
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ESPAÑA PRO D U C TO R A  Y COMERCIAL

n í o r m a c i o n  e c o n o m i c a
El, lì. E. N.. ANTE LA REGULACION DEL 

COMERCIO EXTERIOR

I,ii re incorporación  tiel señor (niapaprieUi al 
l'oclcr vuelve a d a r in terés al prolileiiia de la 
reiíulación del com ercio ex lerio r que, con m ejor 
propósito  que l'ortuna, trató  de reso lver m edian
te el proyecto de ley que p resen tara  a l P arla 
mento.

('.laro es que la fa lla  de i'nncionam iento de las 
(áirles da ya a este proyecto, como a la m ayoría 
lie los presentados, el ca rác te r de docum ento de 
archivo, l)ueiio para  ligurar, den tro  de algún 
tiempo, en las páginas de un libro de análoga 
linaliihid a  aquel o tro  publicado en el año 11)17. 
com i)rensivo de la obra proyectista  ilc un m inis
tro. a la que seguram ente no fue ajeno  el propio 
señor C.hapaprieta.

Sin em bargo, com o el proiilem a del in tercam 
bio com ercial subsiste y  algo deberá hacerse sin 
duda (jue encaje en las facultades del Poder eje
cutivo, bueno es que el m in istro  de H acienda, 
icelilicando an terio res procedim ientos, se oriente 
bien acerca de las asp iraciones del con jun to  eco
nóm ico del país, y  m uy especialm ente ele la que 
tiene su m ás lirm e base en la producción tijiica 
nacional.

Sobre este suiiuesto, pues, creem os cum plir el 
deber de colaboración que nos hem os im puesto, 
llam ándole la atención acerca de la reunión re
cientem ente celebrada p o r el Bloque de la Ex
portación Nacional, en la cual, con la represen
tación de sectores tan im portan tes de la p roduc
ción como los de vinos, aguard ien tes, aceites, 
conservas, alm endras, corcho y  pa.sas, se lom a
ron los siguientes acuerdos;

l’rim ero, (jue  el ]>royeclo presentado era in
aceptable y. lejos de serv ir los lines de defensa 
económica en ipie se apoyaba, ag ravaría  en té r
minos insosj)echados la situación  actual.

Seguiulo. Que el estudio, ))reparación y des- 
a iro llo  lie la po litica de com ercio ex terior exi
gía lie lina |)arU ci|iacum  directa, regu lar y  res
ponsable, a través de las organizaciones espcci- 
licas de la exportación. Que entendiam os, por 
lauto, de abso lu la  necesidad la creación de un 
(ionsejo Económ ico que fuera expresión real, 
íiel y  efectiva de la exportación, al que podría y 
debería encom endarse como prim er proíilcm a el 
esludio (le los |)roblem as que lía la  de resolver 
el proyecto del (loliierno.

Tercero, (jue  por las carac terísticas especia
les (le nuestra expoliación, ésta, en lo posible, 
debería conservar su actual carác te r libre, y (pie 
si el (iobierno. an te  realidades concretas y  ju sli- 
licadas de m ercados y producios especiales, ne
cesitaba regularta. la regulación, en sus dos ma
nifestaciones. global y  p o r m crcailos y productos, 
no se baria sin  el previo trám ite  inform ativo del 
r.onsejo Económ ico y, en defecto de éste, de los 
sectores especílicos afectados, p racticándose siem- 
))re a través de las corres|)ondienles entidades 
espccilicam enle represen la livas del interés de ex- 
liortación a  regu lar y  de form a que la regulación 
re.s])elara las corrien tes de exiiorlaeión creadas 
o a c rea r en régim en de com petencia libre por 
la in iciativa p rivada y p o r medio de su organi- 
zaeión com ercial, y

('.liarlo. Que si el (iobierno se halla en p re
sencia de realidades de tal ca rác te r que le es 
indis])en.sable para  el desarro llo  de su política 
ex terior y  la defensa de la econoinia nacional 
llevar a  la p ráctica alguna de las m edidas que 
se expre.san en el ciladii proyecto, se espera de 
él, com o m anifestación de respeto a estos in te
reses. que antes de im p lan tarlas tendrá  la aten
ción de consu ltarles p o r conducto de sus o rga
nizaciones.

Como puede advertirse  p o r el esludio  hecho 
de la proyectada ley y  las propuestas que en 
sn consecuencia hace el B. E. .N.. las fuerzas 
económ icas .se d isponen a a d u a r  en un p lan  de 
franca y  leal colaboración con el Poder iiúblico, 
en cuanto  la obra de éste signinque la asp iración  
de serv ir in tereses to ta lita rio s de la p rop ia eco- 
noniia nacional.

LAS EXPORTACIONES DE VINOS A ITALIA

Ante las dificultades que se ofrecen po r las 
.-\diumas ita lianas p a ra  el despacho de las expe
diciones de \ in o s  que se envían a dicho país, la 
Federación de E2xporUulor.es y  C riadores se ha 
dirigido a la Dirección general de Comercio en 
solicitud de que se diligencien por esta depen
dencia los certificados expedidos por los Sindi
catos.

A este requerim iento  la Dirección ha contes
tado que, en princip io , no existe m ás inconve
niente en  acceder a lo solicitado que conform arse 
con una p ráctica no  obligatoria, sentando un  p re
cedente.

«lín o tro  aspecto—dice la Dirccciém—hay que 
tener en cuenta que, com o consecuencia de las 
sanciones económ icas acordadas contra Italia, el 
(iohierno de este país ha publicado un decreto- 
ley, en 11 lie octubre, según ci cual la en trada 
en el Reino de las m crcancias com prendidas en 
una lista A, en tre  las cuales se encuen tran  los 
vinos, está subord inada a la obtención de una 
licencia expedida p o r ei M inisterio ile Hacienda, 
a  propuesta del ('.entro de ('.onlralación de Mo
neda lie llalla .

»Por otra parle-—añade , debo baccr n o ta r que, 
como (jiiiera que en la D irección no se tiene co- 
m ieiniienlo al dia de las expediciones de vinos 
que, con doslino a Ilalia, deben ser com putadas 
al conlingenic concedido a España, en virtud 
del T ra tado  reeienlem enle finii.adii en lre am bos 
países, es necesario  conocer, a los efectos de la 
diligencia (pie se interesa, el detalle exacto de las 
expediciones de vinos que deben considerarse 
com prendidas en el cuarto  trim estre  del año  en 
i urso.

».No obstante Icrm ina- . es preciso tener en 
cuenta que. com o consecuencia dcl a ludido dc- 
crclo-lcy dcl Gobierno italiano, de d de noviem- 
bre, y según inform a la Oficina Gomercial de 
Esjiaña en Homa, ios porcen la jes aplicados hasla 
ahora |>ara procedencias de países sancioni.slas 
serán  reducidos en la m edida iiiie se hará  pública 
próxiinaiiienlc. o bien serán  suspendidos tolal- 
menle. es decir, iioe se llegará a la prohibición 
alisoliila.»
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iùSlWi'sA PRODUCTORA V COMKRCIAi.

LOS VINOS ESPAÑOUÍS KN HOLANDA

Pur H M inislcrio cle ¡•-sliiilo se ii;i lu'cho sahor 
line las tlispnsidoiu’s do la li-fiisladt'in vinirola 
hoiandosa, (iiio tieno onlre o íros (iiu-s ol do 
(•ninl)alir las dotio iuinadoiu 's fa lsas «.leroz», «Ño
res» y «Sliorry» y  ttMálasa>, han  sido puestas 
on vii^or el H) de seplieinl)re «iol año aelual. íDé- 
erel royal de 2.') avril Hi:!'). Ihdlelin  ties Lois 
n." 202 porlan l dos m odUiealions el siippleinenls 
a ra rre ló  vinie«)le lW ijn h e s lin l). I.os direelores 
del serv id o  de inspeeción ( Keiiriníisdicnsleii) lian 
sitio enearitados por el M inislerio tic A suntos So- 
d td es  lie \iftiia r la aplioaeión rigurosa de las 
nuevas disposiciones.

I.OS ANALISIS DE LOS VINOS EN EL COMER
CIO EXTERIOR

La Kiid)ajada rranecsa en JCspaña se ha d iri
gido ai M inislerio de Estado. exj)resándide los 
deseos de su Gohierno de tiue el español proceda, 
si no liay inetm venienle, a la ralilieaeión del con
venio internacional p a ra  la nn ilieadón  de los 
inélodos de análisis de los vinos en el co inerdo  
in lernaeional que fué iirinado en Hoina el .'i de 
jun io  de 1S';I.).

Lo que eoim iniea a la entiilad que preside, 
con el ruego de (jue, a la m ayor brevedad, in for- 
nie sobre la conveniencia de ralH icarlo o aplazar 
el referido convenio para  cum plim iento de lo 
in leresatio  ])or tiiebo M inisterio.

LOS RIESGOS DE LA EXPORTACION

Copiamos de «El Solv. de M adntl:

«Nuestro com ercio ex terior decrece. Pero  ade
m ás se hace difieil porque el riesgo de cobro 
aum enta. La inseguridad del eoliro ante los blo-

qiieos y congelación lim ita la in ieialiva del e\- 
portador. Bien está el régim en de p rim as; pero 
¿no seria m ejo r desbloquear eslas congelaciones 
y establecer un seguro para  ev itar o tras nuevas'.'

. \ l  Ciobicrno ¡e com pete el establecer esta ga
ran tía . p o r medio del Banco Exterior, en eslos 
m om entos en que se habla de su reorganización.

Deben de estud iarse  las dos clases de insol
vencia que se p resen tan  boy en dia en el com er
cio ex terio r; atiuella en i|ue el com prador se 
deelai'a insolvente en el sentido legal y aque
lla o irá  clase de insolvencia tpiizá de más da
ñoso efecto en la crisis m undial , el ser el clien
te solvente, pero el E stado le imi)ide la adqui
sición de m oneda cx lran je ra  para  baeer frente a 
sus pagos, es decir, (jue p o r esta intervención 
estata l el cliente es declarado in.solvenle en el 
exterior.

P ara aseg u rar am bos riesgos, en Inglaterra se 
constituyó  el l)ei>arlamento de ('.rédito Exterior, 
el cual extiende desde hace unos di>s o tres 
años -una póliza con el m áxim o lie cobertura 
y  m ínim o de coste p ara  el p rim er riesgo, es de- 
cii', i>ara atiuel en que el cliente sea insolveidc-. 
en el in tervalo , a p a r lir  del m om ento en que 
recibe sus m ercancías, al de su pago.

D eclaraba el Jefe de dicho ilepartam enlo en 
los C .om unes--unos d ías an tes de su disolución 
i|ue una nueva póliza en form a de «addeudum- 
a la p rim era , iba a asegurar a los expoi'ladoi'cs 
del segundo riesgo.

Bajo este «adileudtim», el E stado se com pro
mete a ])agar—en lib ras a los seis meses, des
pués tle la fecha del vencim iento de la deuda 
en el caso <ie que el eliente sea solvente -Icgal- 
m ente- , jrero insolvente p o r la inlervención es
tatal. Si resalla  (pie es insolvente legabncnlc 
el exporlador debe atenerse a lo (luc cs|)eeiriea 
la ])óliza.

Com pañía Híspano Am ericana de Electricidad, S. A.
El C.onsejo de .Adm inistración celehraiio en 

esta fecha, en v irtu d  de la au torización  o to r
gada por la .lunla genera! ex trao rd inaria  <lel 
I.' diciem bre <le 11>2:). ratificada p o r la <lei 
11 (le liieiem bre de HÍ24. ha acordado rep a rtir  
a los accionistas <le esta Coinpañia la can ti
dad de 2d ])esos, m oneda nacional argenlina, 
a las acciones series .-A, B y  (', y  4 pesos, m o
neda nacional argenlina, a las acciones series 
D y E. a cucnla del ilivideiido eorrespondiente 
al cjereieit) líKl.ñ.

El dividendo será pagadero a p a r tir  del 2d 
de dieieml)re de ld;i;'j. contra presen tación  del 
cupón núm ero 20. en las O lieinas de la C.om- 
pañia en Buenos .Aires, Balearee. BS4.

En España se ]>agará. en los Bancos ind i
cados, su e<|uivaleneia en pesida.s calculada so- 
lirc la liase <icl eandiio de! poso jjara  cluxjiies 
sobre Buenos .Aires en el día cíe la |>resen- 
laeión del cupón.

Los Bancos ex tran jeros, (pie tam bién se in
dican. pagarán  los cupones, a opción de los 
tenedores ex tran jeros, en un eíUMiue sobre 
Buenos .Aires o en o tras divisas, solire la base 
del cam bio del jieso en Bolsa para los cheques 
sobre Buenos Aires en el día de la p resen ta
ción de los cupones,

Los Bancos encargados del pago del divi
dendo son ios siguienles:

EN xMADUll): Banco E spañol de ('.rédili^ 
Banco f r íp i i jo .  Banco de A'izeaya.

EN BARCELONA: S. A. .Arniis-Gari.
EN BILBAO: Banco de Aizoaya.
EN BRUSELAS: Baiupie de Bruxelles, Cas- 

-sel el C.ie.
EN AMBERES: B;mque de Bruxelles, Socie

dad anónim a Siége d '.-Anvers, Aneiennem enl 
Banqiic Gcnlraic .'Anversoise.

EN BERLIN Y OTRAS PLAZAS ALEMA
NAS: Deulsehe Bank und Diseonto Gesells- 
ehafl.

EN LÜXEMBURGO: Jbimpie Inlernaíionale 
á l..uxeml)ourg.

EN FRANKFURT s/M .: Deutsebe Bank und 
Diseonto GcsellseJuifl. l 'i lia le  F ran k fu rt.

EN ZURICH Y OTRAS PLAZAS SUIZAS: 
Gréiiii Suis.se.

EN -AMSTERDAM: M endelssohn & C.' Ains- 
lerilaiii, N ederlandsebe llan d e l M aalsebappiJ 
N. A'., Hanilel M;ialsehap¡iij II. .Albert ilo Bary 

C" N. V.
EN LONDRES: M idland Bank LUI., Bar

clays Bank l.ld., .1. H enry Sehroeder X: ('■ •
EN NEW-A'ORK: (iii;iranly 'l'rusl C.'.
EN BUENOS AIRES: Olieimis de la Com

pañía.
M adrid. í) de dieiem lire de Idüñ. El -seere- 

tario  del Consejo de .Adminislixieión, Miguel 
Vidal y G uardiola.
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I’di- ()tr;i [lark*, sí el flieiUe es solvcMilc, el 
^addeiKimii» eiihre el riesf^o. En am bos casos e! 
D epartaincnlo cubre el 7.) p o r 100 tle la lac la ra .

Sólo se aplican estas condiciones a a<|uei!os 
países en donde el cam bio no ha eonslilu ido  lo- 
ilavia una seria amenaxu, y se han  in stalado  oli- 
cinas de esto D epartam ento en B radford , Mán- 
chester. Ilin iiingham  y (ilas^ow.

Esle sistem a no constituye de n ingún m odo un 
sistem a de p rim as a la exportación; pero  si retine 
todas las ciiracterislicas de un seguro eficaz, que 
])uede d a r com pleta satisfacción a los exporta- 
dtjres al pagarles, en la m oneda nacional, el E s
tado el 7.') p o r KM) del valo r de la factitra.»

LA INTERVENCION EN EL MERCADO EXTE
RIOR DEL ACEITE

De nuevo iiarccen renovarse los ])ropósilos, 
hace tiem po iniciados, de establecer una inter- 
Ncnción en el m ercado in ternacional de los acei
tes de oliva.

I.a nueva acl nación .se halla  ravoreeida p o r las 
eircunstaneias, asegurándo.se tpie los exportado
res com ienzan a m over en su Ctmiilé especitd la 
iilea, con el deseo de que para  febrero  se en- 
cuenlre lodo preitarado  y  se pueda com enzar a 
actuar.

Esta oiteración pudo  realizarse anlcrittrnienle. 
Itero la aplicación de las sanciones eetm óm ieas 
a llttiia y  la posib ilidad  de que esto produzca 
ciertos rellejos sobre los m ercados m editerráneos 
pn alu c io res de aceite, en los cuales actuaba Ita
lia de m anera tan decisiva, teniendo sobre nos
otros esa ventaja , hace (jue se produzeti este re
traso . Hay (jue esperar a ver cómo se producen 
esos rellejos. al encon trarse llaiisi dificultada para 
ac tu a r en el negocio del aceite, rom o era cos- 
lum hre en ella, con una m áxim a libertad  hasta 
ser exportadora de un p roducto  que no era  de 
su ¡irodueción. ya <|ue Italia  ni si(|u iera produce 
aceite de oliva suficiente ]iara su projtio consinno.

Desde luego, la ojteraeión de retención de 
«stocks» de aceite debe ser com pletada con esta 
otra. i)orí|Uc am bas tienen su relación y  sus m u 
tuos rellejos.

EL DESCUENTO DE CERTIFICADOS DE 
DIVISAS

Con toda clase de reservas recogem os la no ti
cia de (pie una entidad corporativa industrial de 
Barcelona se encuentra  tan teando en estos m o
m entos el redescuento de los eerlilicados de d i
visas. Ivsta entidad, se dice, tiene en estos mo
m entos un de.seid)ierlo de m ás de (>() m illones de 
pesetas de divisas p ara  jiagar p rim eras  m aterias, 
Desea ii' a la solución del seguro de cam bio, y 
a esle eleelo necesita la conlrapai'tida en pese
tas. (|ue espera ha lla r p ignorando  los eerlilicados. 
Ivn la Banca se está haciendo el estudio  de la 
o|)eraci('m.

LAS NEGOCIACIONES CON INGLATERRA

No parece que estas negociaciones van p o r fa
vorable cam ino, ignorándose la fecha en (pie ha 
de in iciarse la segunda etapa de las eonversa- 
ciones.

P or o tra  parte , el eonoeiniicnlo (jue se va te
niendo de los pun tos de vista ingleses no favo
rece m ucho una im presión optim ista.

En p rim er tf-nnino, se asegura que Inglaterra 
no quiere inclu ir en el convenio a los Dominios. 
T am bién se sabe (£ué am biente existe allí en 
cuanto  al régim en de pagos, esperándose de un 
m om ento a  o tro  alguna decisión por parle  de 
ese país al respecto. De lodos m odos, parece que 
la rd a rá  algunos días en in iciarse la negociación, 
po r no  lialierso serenado todavía el am biente 
inlernaeional.

Segunim cnle basta los días posteriores a P as
cuas no vendrán  a M adrid los delegados ingle
ses para  com enzar a negociar, partiendo  de las 
m ism as líneas de d iscusión que en las reuniones 
an terio res sirv ieron  j>ara ta id ca r la negociación 
y  lijar las posiciones de las dos naciones nego
ciantes.

P o r las im presiones (juc recogemos, los dele
gados ingleses h arán  m ucho hincapié en la bús- 
cpieda de una solución para  el prohlem a de las 
transferencias, pues existe en  Ing laterra  m ucho 
d isgusto  ])or la form a en cpie ah o ra  cobran  en 
Esjiaiia sus exiiorladorcs.

LA APLICACION DE LA LEY DE AZUCARES

D ijim os, al diseiilirse p o r las Cortes la ley 
regu ladora de la producción azucarera, que su 
eonlenido había tenido la v irlud  de no satisfacer 
a ninguno de sus elem entos activos.

Hoy. ya llegada a térm inos de cjceueiém la 
nueva ley. está a pun to  de p ro d u c ir verdaderas 
liertiirhaciones en el seno de la fabricación, p o r
que se da el caso de que. existiendo con an te
rio ridad  ai lim ite legal de producción p o r zonas, 
una lim itación convenida de ventas, es m ás que 
segura la oposición en que han  de hallar.se en tre 
si am bos térm inos de restricción , y  así. o la ley 
no se cum ple, o los fabrican les h ab rán  de volver 
de un acuerdo que tiene solución y  com plicado 
filé para  su adopción.

EL CONVENIO DE PAGOS CON FRANCI.V

Ya d ijim os, en el núm ero an terio r, que el con
venio com ercial eoncerUulo con F rancia no leii- 
d ria  efeclividail a lguna en tanto  no se llegara a 
un acuerdo en los pagos, y (pie esto no era fácil 
de lograr p o r el Itm ilado créd ito  que en el exte
rio r se nos concede, p o r causa de la dem ora que 
se viene im poniendo en t'l pago de m ercancías.

Esta im presión, por desgracia, se va confir
m ando p o r los hechos. M uchos son ya los dias 
en (pie el señor C hapaprieta viene celebrando 
am|>lias conversaciones con los represen lan lcs 
del (lohierno francés, sin  iiuc hasLt la h o ra  de

i PALOMINO Y VERGARA CASA FUNDADA <n i865 i

COSECHEROS-CRIADORES Y EXPORTADORES DE VINOS Y BRANDY

=  Apartado de Correo» 1 Diceccidn tele<ri(ica: «VERGARA> JEREZ DE LA FRONTERA i
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cnlriii' cti ]>rfnsa fslc  m'mu’ro se vea la posibi
lidad de iin aetierdo.

Ni el m inisiro , ni los tiireelores <iel ('.entro 
de Moneda «pie han asisliilo a alfdinas lie esUis 
eoníercneias, ni niniíuna de las personas tpie i)or 
su eai-}(o deben esla r en anteee<lentcs »le la ciies- 
lit'm. han dado la m enor referencia, no obslanle 
el re»|ueriinienlo de »pie a di;irio son ol)jolo por 
los represenlanlcs de la Prensa.

Nada dicen; pero el pesim ism o se relleja en 
lodos los sem blanles. Pasan los d ias. y  e! acuer
do no sale, y asi sucede porque F rancia <|uiere 
a lofio [ranee la garan lia  de! oro  »le nuestro 
llaiu'o naeionul, y  esto es, precisanienle, lo que 
no »piiere darse.

F ren te a esta propuesla  se ofreció, p rim ero , un 
crédito  con ¿garantía de un com ercio baneario 
esj)añol. Más lartie. y  ante la negativa de su 
aeeplaeión, se ha ofrecido la garan tía  del propio 
Hunco de Kspaña, en un com prom iso de pago 
a fecha.

Fste es el ¡¡unto que a lillim u hora parece 
ser el objeto de »iiscusiijii.

P ara m ejor situarse, la de-legación francesa se 
ha oreido cu el caso de consu ltar con su (io- 
bieino.

(•.Será de nuevo rechazada la p ropuesla  espa
ñola?

Esto es lo (]ue tem em os quienes, como nos
otros, venim os advirlicndo  hace tanto  tiemix) los 
peligros de nuestra  situación  m onetaria.

Y si en estas circunslaneias y  po r esta causa 
se »leshace un T ra tado  com ercial, ¿puede nadie 
com prender el gi-avísimo quebran to  que supone 
para nuestro  créd ito  en el exlerior?

Por(|ue no es li> malo la anu lac ión  de un con
venio (jue, como ya tlijim os, nada nos favorece, 
sino el hecho <le que no sea aulori/.ado por ne
garse crédito  a nuestras prom esas de pago.

Pero no adelanlem os los aconteciniienlos; es
perem os el finid de esla E m jircsa, y  ya direm os 
cuanto  corresjionde a la situación  que crean al 
país estos y o tros hechos de análoga naturaleza,

EL NUEVO SUBSECHETAKÍO DE INDUSTRIA 
Y C’OMEllCTO

E nlre  ios nom bram ientos de altos cargos he
chos por el nuevo (iobierno, destaca de modo 
relevante la ligui’a de don C arlos Hadia para  la 
Subsecretaría de Industria  y  Comercio.

En ])ocas ocasiones h ab rá  tenido un (lobicriio 
el acierto  de elegir p a ra  el desem peño de un 
cargo la persona m ás caracterizada para  el 
m ismo.

Por»|ue el señor Hadia, <iuo no es un técnico 
m ás ni un funcionario  ni un  hom bre de nego
cios de tipo corrien te , reúne p a ra  el desempeño 
de este cargo tal p reparación  técnica, tiene tales 
conociinienlos de la .-Administración y  posee tal 
práctica en la acción económ ica, »pie le hacen en 
estos im m ientos el r e d o r  ideal »le la economia 
españ»>la.

Con la autoricia»! »pie nos da  el conociinicnlo 
de la persona, »pie lia colabonido en nuestras 
páginas, y la eritiea  de que tam bién ha sido obje
to en ellas en a lguna ocasión, piulemos afirm ar 
»pie el paso del señor Hadia p o r la Suhsccrelaria 
de Industria  y ('.oincrcio puede y  »lehe ser de 
gran  provecho p ara  los in lereses económicos del 
país.

L a i \ u a c i ó n d e l  T e s O r O
Desde ipie el actual u iin islro  de Haciemia ini

ciara  la ]M)lilica que él m ism o llam ara de nive
lación presupuestaria , viene »lamió a la P rensa 
unas no tas m ensuales »le la reeam lación ohle- 
n ida con cargo al P resupuesto.

En tenias ellas, y  a  ¡»arlir del p rim er mes del 
año. se acusa una positiva alza. Sohre lodo »lu- 
ran le  el iieriodo »le la gestión del proiiio señor 
(ihapapriela, esta alza lom a unas m ayores pro- 
poreiones. hasla el exirem o de acu sar la cifra 
de 2011 m illones, ipie. con o íros 20(1 »le m enor 
gaslf). hace apr»txima»lamenle el medio m illón en 
tpic. según aseguró, con »¡casión de la lilliniii 
crisis, hahia heneliciailo al Tes»)r»>.

C.uando estas rit'rns. de las que en imxlo algu
no poiieinos »Indar, veíam os rcpro»ltici»las cu los 
d iarios, sttponianios, y acaso sucedia lo mismo 
a nuestros lectores, creíam os de buena fe, que 
eran  referi»las a las procedentes del año an te
rio r: esto es. »pie se Iralaha de una m ejora lo- 
gra»la de uno a otro ejercicio.

Hemos de confesar, sin cniliargo, nuestro 
e rro r; el señor ('.hai)a¡)ricla, sin duda, com pa
raba los resnllndos de recaudación con liis cifras 
tlel Presupuesto.

Nace este Mipiieslu de las ílifcicncias »pii- ob
servam os en tre  tales inform aciones y  los dalos 
oficiab-s pulilicados »-n el pericalieo idicial.

En efecto, según ios m ás recientes »latos pii- 
biieados por la Intervención general del Es-

lado, las c ifras  de recaudación p»>r los distintos 
conceptos obtenidas du ran te  los m eses de enero 
a agosto son las »pie a eim linuación exj)resamos, 
consignando al lado las correspondien tes a igual 
periodo del año an terio r:

CO.NCEPTOS 1934 1935

' ’.onlriinición lerril»)rial... 2-11.210 250.712
Idem in d u stria l.................... lio . 7».') 118.040
Idem de U lilidades.......... 2i!I.«l):t :MO..'i72
Idem sobre la re n ta ..........
im puesto lie Derechos re»i-

l.;i02 0.4!!!l

les.......................................... i.óo.oo:) 1.55.805
Idem lie .Minas..................... 2.210 2.817
Idem »le pagos......................
Palenle nacional »le auto-

11.250 15.548

m óviles................................
C.onlrihución i> r o v incias

.")4.7H2 01.015

\'ascongii(ias y N a \a rra . 
Im puesto sobre la c ircu 

lación <ie hillctes del

2;t.l0() 25.100

Hanco »le E sp añ a ..........
Partiei))ación »leí Estado 

en los- henefieios del

2.002 1,0.5.5

Hanco (le K spaña..........
Idem ill. id. ilel Hanco Hi-

;i-i.2;t:i 5.5.500

polecario ............................. ;io;i 518
A duanas.................................. :u.').i2i) 511.770
.\z iic a r..................................... 80.0HI 80..545
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CONCEPTOS 1934 1935

.\lco h o l.................................... 23.66(1 22.418
T rans]iortes por vías te

rrestres y  lluviales......... 36.892 33.858
T im bre del E stado .......... 243.695 2(59.369
Cas. e lectricidad y  ca rb u 

ro  de calc io ...................... 29,878 31.547
Cerveza.................................... 5.694 6.510
Pólvora y niezclas explo

sivas..................................... 4..54Ó 5.117
C aso lina.................................. 32.968 35.576
T abacos................................... 207.769 214.609
C erillas.................................... 22.211 22,489
L oterías................................... 298.128 209.950
P etró leos................................. 151.137 193.756
M inas (le A lm adén........... » 4.900
Heinlegro de anticipos he

chos a las Comjjañias 
(le h 'e rrocarriles............... 4.979 2.639

C,notas m ilitares y  m ullas. 8.139 6.735
R eintegro de a  n l ie ip o s 

P ren sa .................................. 226 634
L(js dem ás recursos ord i

n a rio s ................................... 188.405 195..521

Recursos ex trao rd inario s
Producto  de negociación 

de O bligaciones del Te
so ro ...................................... 249.768 300.455

Idem de Deuda de Politica 
social in m o b ilia ria ......... > 520

Idem de idem  id. p a ra  el 
P lan nacional de Cul
tu ra ....................................... 9.673 15.683

— — - --------- --
2.7.53.186 2.932.908

La diferencia, a favor, es. com o se ve, de pe-
sfliis 179.722.

Sin em bargo, teniendo en cucnUi <|iic en uno 
y  o tro  iiño iipareccn recursos ex lraord in iirios de 
Deuda, las c ifras  de recaudación o rd in arias  se 
reducen a 2.4!).‘L745 en IÍK54 y  2.(>)C.250 en 193.'); 
de donde la diferencia a favor es solam enle de 
122.506 pesetas.

Ahora b ien; según dalos oficiales de la misma 
¡irocedencia, los pagos realizados en el año  103-i 
ascendieron a  2.496.87 m illones, elevándose en 
1933 a 2.652,05.

De aqui aparece, pue.s, un  aum ento  en los pa
gos de uno a o tro  año, de 15.5,18 m illones de 
pesetas, y  como la m ejora de los ingresos ha 
sidi) solam enle de 122,50, la situación del P re
supuesto, a l ce rra r  el mes de agosto de 1935. 
ofrece un ciuebranto, con relación ai de 1934, de 
32.68 m illones de pesetas.

Si padecem os erro r, sírvanos de di.sculpa el 
origen de los dalos que transcrib im os; o si, por 
el contrario , se tra ía , com o decíam os antes al 
re ferirnos a los datos del m inistro , de una com 
paración  con las c ifras  del ac tual P resupuesto, 
(ligase c laro  p ara  no d a r  lugar al equivoco, Y. 
en este caso, ac lárese tam bién si los cálculos 
p resupuestarios estuvieron a justados a los esta
dos de recaudación an terio r, que es lo que pro
cede, a m enos que se evidencien las posib ilida
des de una ba ja  o un  alza m anifiesta, ya  por 
m odificación de tarifas u o tras causas no m enos 
precisas.
>• t  M  « < i  1 t '1  M  (  I  i  » I  1 > 1 <*l ».< I  t  • « iP r i ' la t - r ' le M - l  M  MI I l ' l

ESPAÑA PRODUCTORA V COMERCIAL as
pira a ser el órgano responsable de ¡a producción 
española, desde el cual los diversos sectores que 
la integran puedan exponer, sin más (ope que el 
interés público, sus aspiraciones y  necesidades. 
Difundir ESPAÑA PRODUCTORA Y COMER
CIAL t’s propagar la buena doctrina; ésta: la de
fensa de los intereses específicos en coordinación 

con el interés general.

c a m a n a r I u e r a
(D e l estudio recientem ente pub licado  por "E l N o rte  de  C astilla ") 

REFl.KXIONES SOBHi: EL FIÍACAyO

Se cerró  la cam paña triguera , ('om enzó en an
gustias e inccrlidum bres y se c ie rra  con desalien
tos y  dost'speranzas. P o r lo m enos, hem os ajíren- 
dido algo; (jue la po lilica seguida fue un ro tun 
do fracaso, y (]ue lo m enos que debem os hacer 
es ap rovechar la lección, ('óm o, no iiarece me
nester decirlo ; variando  el cam ino, y, si fuera 
preciso, siguieiub) el opuesto. Va están  hechas 
todas las exi)eriei)cias.

La teoría m ás .salisLaclorla, la de ejecución 
m ás sencilla, la de solución m ás perfecta , se to r
na en sendero espinoso y  en fracaso total cuan
do ha de jKmer.se en práctica por órganos inep
tos. reg lam entistas y fallos de cordialidad h u m a
na: Im rocracia. en una pal:d)ra. y  en el ])eor 
(le los sentidos. Ella ha derrum bado  lodo el edi
ficio de h ipótesis y  de suiiueslos soliil<(rios para  
el gravísim o problem a triguero . Y  com o cual- 
<|uier o lro  recurso  que se in ten tara  o cual(|u ier 
insistencia (jue se inv lcndiera habria  de ser m e

diante el órgano susodicho, claro  está que huel
gan los intentos. Hoy puede, pues, afirm arse ya 
que la intervención del Estado, a través de nues
tra  burocracia , lejos de resolver este conllicto, 
ha de agravarlo.

De los propios labradores depende lodo : de 
su unión, de su cooperación, de sus Sindicatos 
y grem ios, y  solam ente de ellos.

Sus Cooperativas, recogiendo el grano  y  pres
tando sobre él; m oliéndolo y . tal vez, hasta  ha
ciéndolo pan, podrán  y  deberán hacer lo (jue el 
Estado quiso, fracasando en el propósito . De 
m odo (¡lie si la defensa de los productos de la 
lierra  ha de .ser eficaz, tiene que sa lir de los 
propios labradores. No hay  ya o tro  camino.

Hablam os, com o se ve. de esta cam paña úlli- 
ma com o de desastre, como de una plaga, cuan
do de lo une se trata  es de un cosechón... Cu
rioso fenómeno, sobre el (|ue se ha escrito  y 
hablado y  com entado lanío, que sobra cuakjuier 
añad idu ra . Lo cierto  es que el cosechón fué una
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vtM-iludt-ra cahimiiiiKi. a<iiií ilomU' una parle de 
lt)S años la produceion triguera es defiden lc...

l’cro lo teiTÍl)le sería (pie la gravedad de una 
sol)rei)rodiieeión se haya acenlnado p o r una po- 
liliea desaeorlada. Pues, en cl'eelo, lodo ese te rri
ble supuesto ha sido realidad en nuestro  país. 
Por<|ue ahora hem os dado en i)ensar p o r todas 
partes que la libertad  del m ereado no nos hub ie
ra llevado seguram ente a tan graves trances co
mo nos ha conducido la intervención oficial.

Puede asegurarse que el trigo se hub iera de- 
fendiilo sólo <jue mal protegido. Kilo es forzoso 
(jue aeoniezea. cuando la protección es tan des
a liñada y equivocada com o la padecida p o r los 
labriegos cspañoies. M edidas titubeantes, con tra
dictorias. farragosas, tard ías, ap licadas sin fe. 
criterio  ciudadano o p artid ista  aplicado a los 
|iroblctnas del canii)o; ignorancia y  dc.spego, lodo 
ju n to ... V trám ites, trám ites, trám ites, engorro, 
fastidio, deseoníianza. E l cam po, harto  ya de p ro 
lecciones y de tutelas, ejercidas po r incapaces 
casi siem pre, y pidiendo a gritos que lo ilejen 
en liliertad. y en j>az; (¡ue no se acuerden  de él. 
que no lo ahruinen con trabas y  con vigilancias, 
ni le aten  con andailorcs, fácilm ente tornados en 
cadenas y ligaduras. El campo, hoy, deseonfia 
de lodo y  <le lodos; no cree a naiiic y  se reiría 
de laníos reiicnlorcs com o le han salido, si no 
hub iera perdido ya la capacidad de re.ir. Por(|uc 
lo trem endo es ({ue no le cabe al cam po el re- 
enrso  de red im irse solo, ya (¡ne le fuerzan a 
som elerse. agnanlando protecciones que. como 
las eonientadas, son verdaderas ealáslrofes.

l'raeaso , ]nics. y  fracaso notorio , ruidoso y 
sangrante. Oigase, en lin. si no ha iiegado ya la 
hora de cam biar el rn inbo  y hasla  el v ira r  en 
rcilondo. como decíam os.

mismo. liiiranle mnclio lieiniKi. se abogó 
])or la intervención olieial, cuando ereianios (jue 
ella halda de ejercerse con la sagacidad y  el 
eonocinncnlo requeridos. Sosinvim os y  sostene
m os qne el problem a de sobreproducción trigue
ra es m ínim o en E spaña y  (pie liastaha la relen- 
eión prudenle de nn escaso sobran te para (pie 
el m ercado se regularizase, hasta  se r renuinera- 
dor para  el labriego. eso. tan fácil, tan  senci
llo, tan hacedero— poiapic lo es- -m otivó un ver
dadero  ranto de locura oíieial, con tan enorme 
m onhin de disposiciones, con lal lenlUud dicla- 
das, y encam inadas ])or tan insosiiechados y  le
janos senderos, (pie lo fácil se volvió inqiosible 
de lodo punto. Hoy csUmios a ]uinlo de decir: 
cnalqnier cosa m enos la intervención olieial. Pero 
lam!)i(-n creem os obligatoria esta añ ad id u ra ; la 
agrem iación de labradores delie y  iiuede liaeer 
todo mpiello (pie el E stado ni supo ni pudo. i*'l 
fracaso, mies, será no de la solución |)ropuesla. 
sino de la aiilicación; en definiliva. el fracaso 
os. ]nira y  oxeiusivanienle. oficial.

Poiapie--repelirlíj no huelga iin exceso de 
eiialro o cinco m illones de (piinlales m étricos de 
Irigos. con caráe ler accidental, no debe orig inar 
eonflielo grave, y  pronto  ha llegado la jirneba: 
hoy. con la eosceha presente, miede preverse une 
el consum o de un año absorlierá el sobran te del 
pasado; des:q>areeió, pues, el problem a, (pie ha vi
vido doce m eses,yeso  es to d o .y eso  será sicm inv 
todo en España, donde ]niede asegurarse (pie el 
enlUvo dé trigo ha llegado ya a sn lím ite m áxi
mo. en tierra, en medios y en procedim ientos, 
l 'n a  cosecha Imena será cii E spaña com o la de 

y  raram ente podrá su p era rla ; ha de consi
derársela. además, exceiicional y con difieiillad

podrá darse el caso cada ipiiiupienio. Los años 
r(.stanles con tarán  producciones eorrieales, y. 
linos con otros, nivelación del re iu iinnenlo  y el 
eoiisum o. El problem a, no  cabe dndarlu , es mi- 
nim o, pero  requiere la elem enlal precisión de 
organ izar tina defensa adecuada, p a ra  cuando 
su rja . Las organizaciones agrícolas, liajo una di
rección ¡ircvisora, podrán , con seguridad, llenar 
ose lin como uno do los (pie persiguen con su 
fuiu 'ionaniienlo. Hasla la retención, cuando sea 
precisa, y la d isponibilidad de fondos para  ade
lantos sobre la prenda, y  para  el créd ito  en otros 
casos. Pero tem em os (pie, p asad as las angustias 
del eonnielo, .se olviden éstas y, con ellas, p ro
yectos, p lanes y teorías, y  volvam os a eneonlrar- 
nos indefensos y  a lo lundrados cuando el caso 
llegue de nuevo.

Claro eslá que la previsión no debiera lim i
tarse  a p lanes defensivos, sino, con igual deci
sión. a los (pie pud ieran  llam arse ofensivos de 
lucha con tra  el origen del conllielo reciente y 
del con Hielo jm ibable.

De esto hem os escrito  tanto, tpie ya nos can
sam os de repetirlo . -Vhora, cuando leem os por 
revistas, periódicos, reseñas de Tintines, declara
ciones de personajes, etc., n uestras propias idea'; 
de an taño  y hasla  nncslras jiropias |>alabras, de 
olvidadas, nos parecen cosa nueva. Sobra, pues, 
re]H‘lirio . v  imielio m ás a(|ui. donde nacieron la 
m ayoría de los argum entos. En resum en: resla 
de la tierra  Iriguera, sin mc'rma de la produc
ción: regiilarizaeión de ésla, en lo posible, para 
alcanzar, sin rebasarla m nebo, la cifra del con
sum o: de ])aslizales y  g an ad ería ; m ás abonos or
gánicos, i>or consiguiente, y  no m uchas noveda
des en el eiillivo Iradieional, ya que a él vuelven, 
en m ucha parle , los <avanzados> y los científi
cos tam bién, lísjiaña necesUa los 42 m illones da 
(p iinlales de Irigo, pero no nceesila más, y  dehe 
p ro cu rar efieazmenle no p ro d u c ir sino esa cifra, 
y  esa c ifra  se logra con m enos lierra  mala. > 
idendíendo bien a  la buena.

Nfenos. lamimco y preeisam enle, de la tierra 
buena pueden esperarse con relidiva seguridad 
cosechas constantes de un  rendim iento  [ircvislo.

I.os fraea.sos enseñan nuielias cosas, y  sirven 
de provecho cuando hay  voluntad en la enm ien
da y buena m em oria. Esla, po r desgracia, es una 
poleneia (pie tenem os deliililada los españoles, 
y m ás aiin los csjiañoles eaiiiiicsinos. De lodos 
modos, el ram alazo i'dlimo ha sido laii duro  y 
lan cruel, (pie de m ilagro no quedarán  en la 
piel ag raria  verdugones para  toda la vida. V eso 
aviva el rcenerdo.

TASAS V PRESTAMOS

El m ecanism o de la intervención olieial en el 
com ercio de Irigos lleva siem iire ju n ta s  estas d<>s 
operaciones. Parece ipic la una justifica a la 
otra. El E stado apoya su derecho a tasar una 
m ereaneia. puesto que da d inero  sobre ella, en 
liréstam os, y  la valúa al jireeio en (pie la lasa, 
á’ llega a m ás, generosam ente, al iiarcccr: llega 
a dejai' la prenda en p oder dcl prcsla lario , como 
si le inspirase una confianza ilim ilada. El €geslo>. 
sin em bargo, pierde m ucha belleza, si se piensa 
(pie el Estado no licne dciiósilos donde almace
n a r el Irigo. y  si se salie adem ás ipie rcs])onde 
de la prenda el depositario  y  o tros cuantos seño
res. m aneoiiinnada y  solidariam ente, la longani- 
inidad oficial se enipcipieñeoe hasla lo micros
cópico.

Pero pase lodo ello, y  echém oslo a la niej<»r
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parle* pusiM c; eJ cayo es que el Ksliuiu p resta  
y Lasa. Pero  Hoya el niuiuciilo de \e n e e r  ei prés-, 
laiiio y  el E stado reclam a, com o es naliiral. En- 
loiu’cs el p resla la rio  se dispone a pagar religio- 
sam enlc su lleuda y  echa m ano de lo iiue licué, 
del trigo; y  eoiiiienza la traged ia; porque el p ro 
pio E stado que reclam a, ha puesto  p ara  la venia 
del trigo tales dHicultailes. trám ites, guias y  per
m isos, que la sencillisim a operación de la venta 
se convierte en una verdadera ca rre ra  de obstácu
los. Parece n a lu ra l tjuc el p restam ista  laeiliLase 
lodo lo posible al ]>ago, pues en ello va su ¡)ro- 
I)io in lcrés... Pues no señor, en este caso las 
li abas se hacen m ás ríg idas y  el rigor m ás iníle- 
xible |)orquc el ojo olicial está avizor y  vigilante. 
Y. com o no puede lograrse la ta.sa, el ])rcslata- 
rio, acuciado por el pro|)u> Estado, con plazo 
lierenlorio . vende a como puede, si puede. Pero 
si no puede, incurre en m ullas, dem oras y  re 
cargos. que ya cuidan los recaudadores de lodo 
e llo ... V he aqu í cómo funciona el ])i'éstanio oll- 
cial con in lersé. y la lasa, para venir a ierm inar 
en el Imnilo resu llado  (pie se ha visto; un cal
vario. para  ipie uo se cum iiia ia lasa.

P ara que no pueda cum plirla  ni el jiropio Es- 
lado como vendedor; y  eso va a verse ¡ironlo.

('.(lino com prador la eiim plió, en et'cdo, al pagar 
ei trigo re tirad o ; pero  ahora, al res lilu ir la liher- 
Ind al eom ereio de trigos, ;,qiié pasará? El E s
tado, forzosameiiLe, si ofrece ei suyo, ha de ha
cerlo  eonio los dem ás oferentes y  para  co rre r los 
m ism os riesgos, y  se som eterá a la ley del m er
cado, y es dudoso que en el m ercado valga el 
trigo  a como se pagó olicialm ente. ¿Entonces?... 
Pero, suponiendo que rija  una lasa, ¿será la 
ipie había, no será m enor?...

El E stado ah o ra  va a saber lo que es vender 
Irigo. I-os labradores, desgraeiadainenle, ya  lo 
sab ían ; es decir, sabían lo que es querer vender 
Irigo y  no poder venderlo. Ahora se verá donde 
delia verse lo que ha sido el sislcnia, llam ado 
fclizmcnle a  desaparecer.

E l problem a que va a su rg ir se halla  reves- 
lido del m ayor interés, y el fracaso de esta in ter
vención olieiai, tard ía , tím ida y  torpe, va a  cu l
m inar en la d ineullad  de colocar el trigo reli- 
rado, de m odo y  p o r estim ación tal que no 
resulte gravosa para  el E stado la ojieración. .A 
tiem po, o .sea a iirincipios de 1113,5, an tes m ejor, 
hub iera sido un éxito para  todos; asi. para  todos 
lina desdicha; para  casi lodos, m ejor dicho. Con
viene que conste lai reserva.

P R O D U C C IO N  E S P A Ñ O LA  DE T R IG O  EN LO Q U E  VA D E  S IG LO

DATOS REI::OPILADOS POR iE[.

Mi Mancia MiUones de (le quinta* 
he et Arras Ics métri> 

sem- ros rrco- 
brnrias Irctados

NORTE DE CASTILLA

Media rtr Co*tlzaciòn 
pro* mrdla 

cn
dgcciòn cl año

Volor do 
la cos^ha 
PI) millo

nes de 
pesetas

D A T O S  O F I C I A L E S

A Ñ O S
Mfllunes

de
hectáreas

sem
bradas

Millones 
de quinta
les mĉ lri- 
eos reco
lectados

Media de 
pro

ducción

Valor de 
la cosecha 
en millo
nes de 
pesetas

A Ñ O S

nioo....................... 1.7 KUÌ 8.2 27.60 884.5 .3.6 27.4 7.6 756.2 1900
l!)0i....................... 1,7 13.2 8.0 27.75 021.3 3.5 37.2 9.2 1.032.3 1001
UKi:¿....................... 1.() 34.1 0.4 26.50 003.0 3.5 36,3 10.3 961.9 1002
1S10.1....................... 3.7 31.3 8.4 26.75 837.2 1.6 35.1 0,7 938.9 100.3
1!1(M....................... 1.8 24.0 6,3 20.10 608,4 3.6 25.0 7.1 7.53.6 10114
H)0.')....................... 1.8 2 :u (i.l 20.25 681.0 3.5 25,1 7.1 734.1 1005
lülMi....................... 1.8 35,1 0.2 24.10 852.1) 3.7 28.2 10.3 928.2 10(16
Ii«l7...................... 1.0 21.0 .5,3 26,60 558.6 1.7 27.3 7.3 726,1 1007
imi8...................... 3,1) 30.7 7-8 27.75 851.9 1.7 .32.11 8.7 904.6 1908
IIUW....................... 4.0 35.5 8.8 27,60 070,8 1.8 30.2 10..3 1.081.9 1900

Media decenal. . 3.8 20.1) 7.8 27,82 817.0 3.0 32.4 . 8.8 881,8 M. ilecenal

iimi....................... 3.7 20.4 7.0 26.50 787.1 IH 37.4 0.8 1.004.4 1910
11)11....................... 1,8 3(1,(i 0.6 2.3.15 840.2 3.0 40.4 10.3 935.2 1911
11)12....................... 4.2 27 2 (1,4 25..50 603.6 1.0 20,8 7.6 759.0 1912
iin;i....................... 4.2 20.1 6.» 27.73 813,0 1,0 .30.5 7.8 846.3 1913
11)14....................... 1.2 27.5 6.5 10.1)6 826.(1 1.0 .31.5 8.0 046.8 1914
11)1.')...................... 4.1 43.1 10.0 31.22 1,343.5 4.0 37.0 0.4 1.183.2 191.5
IDKi...................... 1.4 41,1 0.3 14.60 1.425.7 4.1 41.4 10.0 1.436.1 1916
1017...................... 4.1 34.1 7,1) 41,62 1.410.2 4.2 38,8 9.2 1.614.8 1917
lOlH...................... 4.1 20.3 7.1 lO.OO 1.4.3.5.7 1.1 36.0 0.0 1.808.1 101«
lOfO...................... 4,0 20.3 6.5 .52.01 1,368.1 4,2 35.1 8.4 1.826.2 1010

Media decenal. . 1.1 32,4 7.8 14,1(1 1.01)4,0 4.1) 35.0 8.0 1.245,1 M. dcccmtl

11)211....................... 1,0. 30.4 /./ 62.04 1.886,0 4.1 37.7 0.0 2.340.2 1020
1021....................... 3.0 31,7 7.0 45.04 1.142.1 •) •) 30.5 0.3 1.703.4 1021
10'>2....................... 3.0 13,2 8.4 43.00 1.411.4 4,1 34,1 8.1 1 ..502,4 1921
102.3....................... 3,0 40,3 10.2 44,00 1.774,8 4.2 42.7 10.0 1.830.5 1923
11)24...................... 1.1) 20.0 7.4 12.81 1,270,7 4.1 13.1 7.8 1.418.8 1924
1025...................... 1.1) 40.4 10.2 47.00 1.800.6 4.*> 44.2 10.3 1.070.7 1925
102(1...................... 1.0 :i4.2 8.(1 46.31 1.588 6 4.1 39.8 0.1 1.848.4 1926
1027....................... 3.0 32 2 8.1 47.71 1.537.4 4,3 .30.4 8.0 2.010.1 1927
1028....................... 3.0 20.4 6.0 51.00 1.148.2 4.2 33,3 7.8 1.702,2 1928
1021)...................... 4.1 18.0 9.1 48,00 1.826.0 4.2 41.8 0.0 2.006.4 1929

Media decenal. . 3.0 13.(1 8,4 47,06 1.600.5 1.0 38.5 7.0 1.853.2 M. decenal

10.3Í)...................... 4.2 .3(1.0 8,5 .50,00 1.800.4 4,0 39,9 8.8 1.905.0 1930
10.11...................... 4.4 32.1 7,4 50,50 1.621.0 4..5 36.5 8,11 1.843.2 1931
1012...................... 4,4 4(1.3 10,43 44.00 2.037.2 4.5 50.1 11.5 '2,‘>04.4 1932

4.4 15.7 8.0S 46.00 1.642.2 4.5 37.6 8.3 1.720.6 1933
4.1 40.1 10,3.5 46.00 0 t02 9 I..5 47.‘> 10.4 2.218.4 19.14
4.1 17.4 8.6,5 47.00 1.7(il.i — 1935

Media (le lo.s (1
anos.................. 4.15 38.03 8.00 47.25 1,830,8
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P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

Proyecto de ley de Autorizaciones sobre
comercio exterior

( G a c e t a  d e i  30  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 3 5 . )

(Conlinuación.)

Arl. Eli lo sucesivo, :il negociarse Imiii 
clase (le actierilos coiiierciales con (ioh ien ios ex- 
Iran jeros no jxxlrá convenirse la cláusu la <ie na
ción m ás l'avorecida con carác le r general para 
los cTeclos arancelarios, tlehicndose espeeitlcar, 
en cada caso, la lisia de productos a los que 
linieam enle a lec íará  dicho tralo .

■\rl. 4 .' Se au toriza al (iob ierno;
a) l’a ra  <|ue, oida la Com isión iiilerminisLe- 

ria l de Comercio E x terio r y a propuesta  del m i
nistro  de A grieullura, In d u stria  y  Comercio, so
meta al régim en de contingentes de im portación 
la en trada en España de productos ex tran jeros, 
lom ando como base, bien el volum en, bien el 
valor de las m ercancias, y d istribuyendo entro 
las d iferentes naciones vendedoras el cupo glo
bal, de acuerdo con las realidades de nuestra  
politica com ercial y  las necesidades de la econo
mía española. Serán finalidades de los contin- 
genles tanto  la de oblencr unji m ejor dislrilui- 
ción de las im portaciones, en atención al tralo  
((ue cada j)aís dé a  nuestros productos de expor
tación. como la de re strin g ir acjuellas im porta
ciones en (¡ue fuere preciso hacerlo  p ara  reducir 
el déficil de m ieslra balanza com ercial y su rc- 
llejo en la de pagos.

b i P ara  que las tasas especiales sobre las 
licencias de im portación de m ercancías sujetas 
a eonlingenles, au to rizadas p o r la ley de Id de 
febrero  ile l'.ld'). eiuindo si* im pongan, lo sean 
como recurso  fiscal, quedando derogada la exen
ción establecida en su artícu lo  2.'. sin  perju icio  
<Ic las reducciones y  supresiones (jue procedan 
en cada caso, con arreglo  al articu lo  3." de la 
citada ley.

c) Para lim ilar y  p n d iib ir  en Icrm inos de 
jn sla  reeiprocidad o p ara  ado p tar las disposi
ciones perlinentcs, con a})licación solam ente a 
la im portación de m ercancías (jue sean o rig ina
rias de aquellos países que. a su vez, la tengan 
lim itada im r su régim en com ercial, san ila rio  o 
aduanero , o hagan objeto de un tra lo  es|)ecial- 
nienle perjud icial la im portación de produelos 
españoles de in teresan te o tiplea exportación. Las 
mediilas que se adopten haciendo uso de esta 
aidorización. lo serán a in iciativa o previo  dic
tam en de la Comisión in lerin in isterial de Com er
cio Exterior.

Arl. Se autoriza al (iobierno para  que dicte 
las disposiciones oportunas i)ara poner de acuer- 
ilo la politica de com ercio ex terior que en cada 
momento se siga con la pcditica de com pras de 
productos ex tran jeros que deban im portarse con 
destino a eualijuier organism o oficial, m onopo
lios de este carácter, entidades concesionarias de 
servicios públicos y las subvencionadas p o r el 
Eslado.

.\r t.  d," Se m iloriza a! (Iobierno para  regular 
las exporlaeiones de productos nacionales a ten 

diendo a las diíieullades que cada uno de ellos 
cncuenire  en los m ercados consum idores y dis
tribu idores, con la finalidad de obtener la m ayor 
valorización posilile. Se le fueiilla igualmeiUe 
para  reg u la r y  d islrib iiir en tre  todas las ram as 
de la exportación, con arreg lo  a las norm as que 
se determ inen, el envío de m creancias a aquellos 
m ercados cuya capacidad lolal de consum o esb' 
lim itada jior disposiciones un ilatera les de los 
países en ciieslión o ijor el régim en convencional 
con ellos eslableeido.

A p ropuesta  del m in islro  de A grieullura, In
d u stria  y C.omercio, podrá el (iobierno estable
cer un sistem a de organización grem ial de la 
exportación, lijando los requisitos que han  de 
reu n ir las Asociaciones acogidas a los lieneficios 
que se concedan y  con sujeción a  las siguientes 
norm as:

1. ' Regirá en liicha organización el principio 
lie vo luntariedad  de asociación.

2. ' En los casos en que alguna ram a expor
tad o ra  no |)ueda cum plir los fines a que se aspi
ra con la asociación v o tun laria , p od rá  el (lohier- 
110 d eereíar la asociación forzosa de producto
res y  exportadores, en las condiciones y con los 
recursos y medios que en cada disposición se 
delcrm inen.

■\rl. 7." Se aiiíoriza al Gobierno jiara  que, con 
el lio de fom entar las exporlaeiones, dicte las 
disposiciones ijue sean precisas con arreg lo  a las 
norm as que siguen:

1.' P ropu lsará  la creación, y  en su caso p ro 
cederá al cslablceim ienlo de: organizaciones de 
servicios eoleclivos de ventas, iirojiaganda y  dis
trib u c ió n ; organización de los envíos de m er
cancías de acuerdo con reglas generales <iiie ga
ranticen ia calidad y ¡iresenlación de los proiluc- 
los; eoneierlo  coleelivo de operaciones que afec
ten al transnortc  y seguro de m ercancias; faei- 
lidadcs en la obtención de créditos bancarios, 
m cdiaiile el olurgam ieiiio <le garan lias subsidia-

(Concliiirá)

m m \

I  L I T O G R A F I A  |

i  HEBEDEROS DE f

¡ F A U S T O  M U Ñ O Z  I
s  M arisca l .  l8-  - M A L A G A  i

= Crom os para C uadros, asuntos religio- 
i  sos y com edores
I  E.p«cialidad de le C .ia : ETIQUETAS DE RELIEVE

s  F ab r icac ión  de ca jas  p legables de todas 
= fo rm as  y  ta m a ñ o s
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[■SPA5:A p r o d u c t o r a  y  f O M l 'R C lA L J5

O S  c a m b i o s m o n e I a r í o s

Ü 1 A S

1 0 1 1 1 2 1 3 1 4 1S 1 6 1 7 1 8 1 9

M A D R ID ( C e n t r o  o f i c i a l  d e  c o n t r a t a c i ó n )

Franco francés.............................. 48,35 48,35 48,35 48,35 48,35 ’ 48.35 48,35 48,35 48,35
Libra esterlina.............................. 36,15 36,15 36,10 36,05 36,15 36,05 36,05 ' 36 36,15
Dólar cheque................................. 7,aa 7 aa 7 aa a aa 7 aa 7 aa 7 ^0 7 'iO 7
Franco suizo................................. 238,50 238;50 236;S0 23S;25 238',50 238^25

/
238,25

!
238 238

Belga............................................. 124 124 124 124 124 o 124 124 124 124
Lira................................................ 59,10 59,10 52,10 69,10 59,10 a 59,19 59,10 59,10 59,10
Marco oro...................................... 2,94 2,94 2,94 2,94 2,94 z 2,94 2,94 2,94 2,94
Florín............................................. 4,98 4.98 4,98 4,98 4,98 4,96 4.98 4,96 4,98
Peso argentino............................ » » > » » s > 3> > »
Escudo portugués........................ 32 32 32 32 32 o 32 32 32 32
Corona checa................................ 80,60 30,80 30,60 30,60 30,60 o ' 30,60 zo.ef' 30,60 30,60
Corona noruega.......................... 1.81 1,81 1,81 1,60 1,80 1,80 1,80 1,80 1,81
Corona sueca................................ 1,86 1,86 1,86 1,85 1,85 1,85 1,85 1,85 1,86
Corona danesa............................ . 1,61 \ e i 1,61 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,61

P A R I S

Sobre Londres.............................. 74,73 74,61

1

74,48. 74,54 o 1 . 74,52 74,71
» Nueva York........................ 151,55 15,14 15,12 15.12 o » 15,12 15,09 15,16
> Ginebra.............................. > » » 490.75 CD z ' » > » >
• Bruselas............................ 255,25 255,12! 255 255.12, í s > 255 255 255.12
» Madrid................................ 122 207,25 207,25 207,25 Z o 1 . 207,25 207,25, 207,25
» Amsterdam......................... > 10,26 10,24 > Q » 10,25 10,24! •

L O  N  D  R  E s

Sobre París...................... ............ > 74,60 74,45 74,51 74,54 74,52 74,40 74,70
» Nueva York........................ s» 4,92 4,92 4,92 4,92 4,92- 4,92 4,92
• Amsterdam........................ » 7,27 7,26 7,27 7,27 7,27 7,26 7,26
• Bruselas............................ » 29,24 29,20 29,21 29,22 29,21 29,17 29,25
» Madrid............................... » 36 35,93 35,96 O 35,94 35,95 35,89 36,05
• Copenhague....................... > 22,40 22.40 23,40 £ o 23,40 22,40 22,40 22,40
» Oslo.................................. » 19,90 19,90 19.90 < 19,90 19,90 19,90 19,90
» Zurich........................... . » 15,19 15,17 15,19 r s 15,18 15,17 15,15 15,20
• Berlin.................................. » 12,24 12,23 12,25 z o 12,25 12,25 12,24 12,26
» Estocolmo.......................... > 19,39 19,39 19,39 Q 19,39 19,39 19,39 19,39
• Buenos Aires..................... > 17,95 18,05 18,05 18,05 18,05 18,05 18,15
> Praga.................................. » > 118,81 > 118,51 118,75 118,62 118
» Lisboa................................. » 110,12 110,12 » 110,12 110,12 110,12 110,12

N  U  ]E V A Y O R K

Sobre París................................. 6,59 6,60 6,61 6,61 6.61 6,61 6,62 6,62
» Londres............................ 4,93 4,92 4,92 4,91 -1 O 4,93 4,92 4,92 4,92
» Madrid............................... 13,67 13,69 13,70 13,70 CD 0 13,70 13,70 13,72 13,72
• Roma................................. > > » 8,08 < 8,08 > > >
» Berlín................................. 67,67 » > 40,24 £ s 40,22 > > a
» Ginebra.............................. » > > 9 z o » a » »
• Suiza................................... > % > 32,45 o 32,45 » > »

iiiiiiimiiKiimiiiiimiiiiiiiiMmiimimiiiiimmiimiMi'.

I  C ompañía A nonima de P R O D U C T O S  Q U IM IC O S  |
I  C o rte s , 6 3 9  - T e lé fo n o  13010  • B A R C E L O N A  i

I  -----  E S P E C I A L I D A D E S  - |
S  Acidos y Amoniaco químicamente puros Electrolito para acumuladores. Acido suHíu ico y clorliidrico sin arsénico, s
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KSPASA PRODUCTOÍ<A Y COMERCIAL

O S  m e r c a d o v a l o r e s

M P R E S I O N E S

Ha sillo un iiociio, rfjjoliilo  en loiio liciiipo, 
el abaniionn on qiit' los itUMvados ilc valores ilc- 
jah an  a las Deudas del R slado. apenas se jiro- 
rlueía un aeonleeiin ien lo  polUieo ipie ¡n(|uiela- 
ra o  preoeupara. al m enos, a la op in ión  del país.

Anie una crisis de (iohierno o un catnhio de 
pidiliea en la t{‘*l)ernación del Kslado, eran  sus 
rondos los prim eros en reco.qer el fru lo  de una 
dei)resión m ás o m enos in lensa. pero  segura, en 
la m ayoria de los casos.

I.us dem ás vidores solían seg u ir con ciei'la 
lim idex la co rrien le  de aquéllos.

.Uíora las cosas parecen lialier cam biado  lolal- 
m enle, y asi, an le  una sustilne ión  lolai de Mi- 
n isle rio  y  un indudab le cam bio de politica. son 
los valores ind iis lria les los ijue se p rec ip ilan  en

la sim a, en lan ío  (jue las D eudas del K siado si
guen am pliam lo  su m ercado y  beneficiándose con 
sus cursos.

Ksle hecho viene a ev idenciar de un modo 
abso lu to  cuál es en estos m oinenlos el lugar más 
sensible en la s ituación  del pa ís : su  ceonomia. 
las fuerzas activas c read o ras  de su riijueza, el 
trab a jo  de ios españoles, el esfuerzo de la acción 
p rivada de la nación.

Ivslo es lo (¡ue lioy está en crisis, en lan ío  el 
K siado sigue inconm ovible. P o r e.so, los Iras- 
lo rnos polilicos h ieren a la econom ía del i>ais, 
en lan ío  rcspelan  la del enle ju ríd ico .

Ksta es la ñola de la decena <|ue en la ú lti
ma sesión señala  un p u n ió  de rectificación tan 
leve, que no b asla  de p o r si a b o rra r  el efecto 
ya logrado.

( P R I N C I P A L E S  C O T I E A C I O N E S  D E  L A D E C E N A )

1
l D I A S

1 0 1 1 2 13 14 15 1 6 17 18 19

B O L S A  D E  M A D R I D

Deuda perpetua interior......... 79,75 80,10 80 79,85’ 79,75
■

80 80 80,25
Aniurtizable, 1927. libre . .. 103,60 103,70 103,60 102,60 102,30 102,85 103,10 103,10
Idem can iiiipuestu.................... 98 98,25 98,40 98,05 . = 98 98,20’ 98,60 99
Idem 3 »a...................................... 83,10 83,75 84,20 84,25 -  ° 83,75 83,86' 84 84,50
Bonos oro................................. » » > » . «  2: > > > »
Deuda ferroviaria 1929 . .  .. 100 100,25 100,25 100 = s 100.10 100,10 100,25 100,60
Banco de España........................ 609 612 611 611 z  O 612 611 609 eoe
Chade..................  .................... > » > > -  a > > » >
.Minas del Rif .......................... 323 > 321 319 308 300 300 301
Explosivos................................... * » 630 627 618 602 586 592

B O L S A  D E  B A R C E L O N A

Banco Híspano Colonial........... 193,25 192,50 191,25 190 O 188,75 .  179,25 181,75
Pilipinas........................................ » » > .  -  ; O > s »
Acii.is. ......................................... 192,85 192,35 189,26 187,75 *  i 5 186,65 186 ' 183 183,75
Alicante.^...................................... 173,25 174 168 168 ' > ! s 164 161,50 157 159,25
Nortes......................................... 202,25 203,50 197 195*50 z  ' 0

— G
188 185,25' 177 180,50

B O L S A  D E  B I L B A O

Rancri de Bilbao...................... 1.250 1.245 1.250
J  O 

1-250 . -  : ° » 1.250 1 »
T. Sota y Aziiar....................... .. 445 445 450 424 ! “  f 410 410 410 400
N. Nervióii..................................... > 480 480 » 1 I  : S » • ' >
Explosivos.................................... 627,10 619 618 616 ; z  : 0 593 596 568 676

D

I  SOCIEDAD ANONIMA DE DROGUERIA VIDAL-RIBAS |
M  C a s a  c e n tra l:  C e rta s , 6 3 « .  •  T a i i le n o  13010 . -  B A R C E L O N A  ~ g
=  Sueuraaiss.-BARCELONA : Plaza det Borne, núin. 2.  teléfono M46T; Kamhia San Jnsé, iii’iin. 23,  Icléfon» 17014; =
g  lluspital, num.2, teléfono 15^7; San Pablo, num. fiS, teléfono I65ID.—MAI.AOA: Torriios, núm. 74, Teléfono 4274 =

=  Dciifcos, Productos Químicos y Farmacéuticos, Especialidades Farmacéuticas, Coloniales, Barnices, Pinturas, Esmaltes, Perfumería. Con- =  
=  servas. Vinos y Licores, etc., etc. =

i^iiiiiiiiiiiiiiiu iiiiiiiiiiiitiiiM iiiiiiiM iiiiiiiiiiiiiiiiiii iiiM iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiin iim iiiiim iiiiitiiiiiiiiiiim iiM iiiiiiiiiim im iiiiim iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiH iiiiiiiiiiiH iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii> -'
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LARIOS, S. A. -> M ALAG A
CRIADORES Y EXPORTADORES DE VINOS GENEROSOS

Fabricantes de coñac de altas calidades
Licor “ TR IP LE  S E C O ”

Vermouth. -- Vinos quinados

► Sucursal en MANZANARES (Ciudad Real)

O S B O R N E  Y C I A
-----------------------------  CASA FUND ADA EN 1772 -----------------------------

V inos , co ñ ac  y a lg u n a s  esp ec ia lid ad es :

Tino Coquincro I I I Coñac 000
Solera Osborne * I • Coñac Veterano

i  PU ER TO  DE S A N T A  M ARIA ( C á d i z )  I
lili

"  ~ ' M ñ i y m o s  
coniRfi ficciDiims

E S eg u ro  co m b in a d o  d e  a u to m ó v ile s  
E E x a m in e  su  n u e v a  p ó iiza
1  d e  g a r a n t í a  ilim ita d a

I  Accidentes del trabajo.—Responsabilidad 
i  civil.— Individuales. — Robo. — Agrícolas, 
i  Reaseguros.

I Delegación general en Esgana; ALCALA, 16. prai.

V ID A  - INCENDIOS

Dirección general; A L C A L A .  18. prai. |

ANISmMONO
d l j l - o e  -  s e : c . o

VICENTE BOSC
BADALONA

^
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I Máquinas
de escribir, = 

sumar, calcular |  
^  y m ulticopistas |

TRIUNFO i

in i | |iiii

REPARACI ONES 
EN GENERAL

H o rta le z a , 17 i T e lé fo n o  1 5 9 4 9  :: M adrid  =

ZUMO DE UVA PURO, CONCENTRA
DO, SIN ALCOHOL

Conllene en aciiuioad las uiiamlnas B v c
NO SE ALTERA NI A U N E N  
CONTACTO CON EL AIRE

1
i

I
E N R I Q U E  V E N T O S A

T A R R A G O N A

i
Ë

Anís
..... i

I
i
=

EL TRIUNFO
----------------------------1

Fabricante: =

B E R N A B E  M O L D A N

¡ C a s a  M O R E L L I  I
i
E

Villini
R U T E

....,1

“HERMES“
I  mutuaiiiiaii indusiriai u mercanili de Seguros 
i conira ios Accldenies del TraDaío

S a la r io s  a s e g u r a d o s : 100«079 .122  p ta s . 
R e s e r v a s : 1 .1 4 8 .7 1 7  p ta s .

i
i

I

=
I

I ^
I
~

I MADRID
I  M arqués d e  V a id e ig le s ia s i 8 
I  T e lé fo n o  27916

I

i
I
i

i

I

I ialiiiiiu Herminios y Cia.
Exportadores de vinos 

T A R R A G O N A

mullir 

l'=
I

=

E £ .labo rac íón  de to d a  clase de vinos. 
E^specialidad e n  v in o s  T A R R A 

G O N A ,  t ipo  O P O R T O ,  y  en 
los d e s t in a d o s  a l S a n to  

Sacrif ic io  de la  M isa

i
I
=
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IRRELLENABLES, S. A.
T A P O N E S  G A R A N T I A

Caspe, 64.-TeIéf. 11153 

B A R C E L O N A

A seguran la autenticidad de las bebidas.

Garantizan los intereses del productor.

P rotegen al consumidor.

Benefician al Estado.

S E G U R O S
H I G I E N I C O S

P R A C T I C O S
E F I C A C E S

M arca registrada  1. S. A. P atentado  en t o d o s  los p a Ises

F A B R I C A C I O N  Y P A T E N T E  N A C I O N A L

^

01020201000100010201020123532300020105100201010001000100010201020100010201020100010001000204020002018900010001020100010001000100010001000100

010000020100010001020100010000010001000100010008040809071106050603060308050604081003050705070907050603060000000100010201000100010001000100010001000100010001022353230102010201000201000100010001010201000101000102010002010003002301000100010602010001000201

0100010001000100010005000101020102010001020148000102010001000201020102010002010201000001000001000100010202010001

55555555555555555555555555555555555J

5U 555555555555O555555555555555555555555555555555555555
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Manuel ¡

i
HIIS D[l CliVíl

D u r a n I  | ANGEL LORENZO
Fábrica de anisados vínicos i
CAZALLA (Sevilla) I I CAZALLA

...................................................... .................... .........................................uní......... .......mimi......

(Sevílla) I
'̂IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIINIIl>l>lllllllllll'lllllimtimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimmN.....Illlllll  ̂ ^llll

I ANIS SAN FERNANDO I I
i

G r a n  prem io  en la  Exposic ión  
Ib e ro -am erican a

=
I
i

I
1

ilDisados CH2ÍIIIII
V I N O S  Y U C O P E S

I
1

I ANISADOS CAZALLA

I Lucena Hermanos |
I CAZALLA (Sevilla) |  |  CAZALLA
îiiiiiiNiMiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiNiiiiiiiiimiiimimiiimiimMiniiiiiimiiiiiMiiíñ

I I

(Sevilla)

I A N I S A D O S

( c a z  A L L  A l  I
I  (Nombre registrado)

i  i  = =
=
i C
i  CAZALLA DE LA SIERRA

i
riimm

(España) (Sevilla) I  I

GABRIEL 
L O P E Z -  

CEPERO I
•'.y*

Fabricante üe anisados

cnziiii o( [ii siinnii

i HIJO DE JUAN DE DIOS GIMENEZ
i r ^  A LM A C E N IS T A  DE A LC O H O LE S

I C O R D O B A  Y R U T E
i  OFICINA» Oondomar, 29 CORDOBA Teléfono 2752

C o n o zc a  la s  s e le c ta s  e s p e c ia l id a d e s  d e  R u te

A N IS  «‘ B O M B I T A “  Y  CO ÑAC “ G I M E N E Z “

060902010009002301002301000101000100000100010000010001060001000001000600010001000201020100010010020102020102010108050201020100010002
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i' I = \ . E I S T E

CRIADOR-EKPORTIIDOR DE UIHOS T A R T Ì j^GOJSr A.

I C ompañía “MATA“ I I t i

1
= Y

U n i ó n  d e  B o d e g a s

A n d a l u z a s

I

MAL AGA i i

li

BRAD APERITIUO 
■

mu PfiísiDíinf
■

HI1DS DE ñnioiiia 
BDDCÍiQfSJllC.) I
M A L A G AI

I,
¿iiiiiiiiiMiiiitiiiiiiiitiiiiiiiiiMiiiiiiiiiiiiiiiiiiMiiiimiiiiiiiiiiiiiiiimmiiiiMimiiiiiiuji g|iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiimiiiiiiiiimitimiiiiii[iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii!iiiiiiiii

I
=
i
López HermanosI ¡Vinícola Milanési

I
I  Málaga

Criadores

y exportadores de vinos

Coñac

L i c o r e s

B  (GIBRALFARO, S. A.)
•

Cifadores y  exportadores 
de vinos y  fabricantes de 
anisados, coñac y  licores

JO A Q U ÍN  D IC E N T A , 5

Málaga |

u y

V I N O SI J. DE MULLER I I
T A R R A G O N A

I SociDdDd [xpofladorD larrscooeose | |

F R E I X A  & AMI GO

C R I A D O R E S  

E X P O R T A D O R E S  

D E  V I N O S

i
=

F u n d a d a  e n  1851

Proveedores de Su Santidad i  i  REUS (T a rra g o n a )

Vinos de mesa y postre. Especialidad = 
en vinos de misa i

Dirección telocróflca). LLAURAVIN  

T e lé lo n o  n úm . 2 2 7

anni!

I B o d e g a  y D e s t i l e r í a  ‘ L A  C A M P A N A
H Crianza y  exportación de v i n o s . ^  Fabricación de licores .

I  Hijo  de Salvador  Pérez Mar ín  ▼ ^  ^ ^ ^  ^

=
i

-.«niiniuiinniiiiiiuuiiiiiiiiiiiinniiniiiiiiiniiimminnuuummuiiimmimnimiiiiniiimimiimiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiitiiiiMiiiiiiiiiiiiiiniiiiniiiiniiitiinmniiitiiimiiNiiiiir
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Q u i n a d o  “ T O R R I J O S Ì9

I  M á la g a J  . R  U  I  Z A L B E R T

rz
BODEGAS DE I

I  Viuda de F ra n c isco  P oyato  ¡  ¡  EL REÑIDERO
F A B R I C A N T E  DE  

A G U A R D I E N T E S

______________________ VINOS FINOS
i  i  Y FÁBRI CA DE AG U A R D I E N T E S

=  E sp e c ia lid a d !

I A N I S  p o y a t o !

I  I  SU C U R SA L EN FER N AN  NUÑEZ

I i  LA »AMBLA (Córdoba) |

i  DOfìn RiEncia (CúriiobB) -  Teléfono níim. a i  |

Lorenzo y Ramón Jiménez |
Vinos premiados en la Exposición =
de Mostos, de Córdoba, de 1932 =

I ü i i l i i  w i i l i i e  ,
§ B O D E G A S  O E  V I N O S  F I N O S  |
I M O N T I L L A  ( C ó r d o b a )  |

giiNiiiiMiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiMiiiiiiiMiifniiiiiiiiimitiiiiiiiimiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiimimiiiiiiiiiiniiiiiiiniiiiMimiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiMiiiiiiiiiiiii^

I C A R R A S C O  y B E N l T E Z l
i  Criadores y exportadores de vinos y fabricantes de anisados. |
I  Especialidad “ OJEN P E D R O  M O R A L E S “ , marca propiedad de esta Casa. |

lliiië

M A N U E L  P A E Z C  H  I A  I
I

D E S T I L E R I A  DE A N I S A D O S  Y C O Ñ A C S  i

i
i
=

E specia lidad
A N I S  V A L L E J O

C O S E C H E R O  D E  V I N O S  F I N O S  |

H E R R E R A  ( S e v i l l a )  |

L A  A  U  R  O  R  A  íL
D E S T I L E R I A  D E  |  
A N I S A D O S  F I N O S  I

~iim

ANDRES HIDALGO DE LA VEGA
P O S A D A S ( C ó r d o b a )  =
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1 A N I S  P U J O L  I I
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